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CLASE DE TRASLADO

TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS
POR LA DEMANDADA, ASÍ:

FALTA DE REQUISITOS PENSIÓNALES (PENSIÓN
GRACIA) O INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN, Y
PRESCRIPCIÓN (FOLIOS 116 Y 117).
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INICIACIÓN
TERMINO

9 DE JULIO 2015
(1a instancia)

VENCIMIENTO
TERMINO

13 DE JULIO

2015

(1a instancia)


